
CRITERIOS A TENER EN CUENTA PARA ACCEDER AL SERVICIO DE PSICOLOGÍA 
 
La presente tiene como fin darles a conocer algunas orientaciones sobre la atención que realizan 
los profesionales del Área de Psicología. Esperamos que en coordinación con ustedes utilicemos de 
la mejor manera este servicio.  

 
El servicio de Psicología hace parte de la Gestión de Bienestar Estudiantil y maneja dos subprocesos 
dentro de su gestión: el primero es la Atención Psicológica y el segundo es el Apoyo a la 
Comunidad Educativa.  
 
Con relación al proceso de Atención Psicológica, es importante tener en cuenta lo siguiente:  
 
1. Dado su carácter de atención preventiva, cuando los casos remitidos desde cualquier instancia 

o por consulta directa de padres y estudiantes requieren  de una intervención terapéutica 
continua (Psicología, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, etc.), se hacen las remisiones 
por parte del colegio, de modo  que la familia pueda acceder al servicio externo a través del 
Plan Obligatorio de Salud (POS) o un servicio particular. Esto se hace con el fin de lograr en el 
estudiante mejoras significativas que propendan por su desarrollo y bienestar integral. En este 
sentido, el colegio acompañará y realizará seguimiento al proceso y a los compromisos 
acordados con los padres y estudiantes. 

 
2. Es importante resaltar que las familias  que se integran de manera activa al proceso de apoyo 

que realiza el Servicio de Psicología logran cambios favorables en las condiciones  académicas y 
convivenciales de los estudiantes. 

 
3. Así mismo, les recordamos que la formación integral de los estudiantes es un proceso conjunto 

entre familia e institución educativa el cual  nos convoca  a un trabajo en permanente 
colaboración e interacción mutua. 

 
Con relación al proceso de Apoyo a la Comunidad Educativa, es importante tener en cuenta lo 
siguiente:  
 

1. Se hace intervención grupal con los estudiantes en el aula, desarrollando el “Proyecto de 
Prevención Integral”, con temáticas pertinentes al proceso de desarrollo de los niños y 
adolescentes y ajustadas a su edad.  

 
2. Se trabaja con los padres de familia de manera grupal, desarrollando el Proyecto de 

“Escuelas para Padres”, con actividades previamente programadas y las cuales están 
consignadas en el carné que se les entrega.  

 
3. Se apoya el Proceso de Formación Docente, con el desarrollo de capacitaciones dentro de 

las Jornadas Pedagógicas y en Reuniones de Grado.   
 
Información adicional pueden encintrarla en la página web de la institución.  
 
Cordialmente,  
 
 
Equipo de Psicología.  
 

 
 


